
las disposiciones del Reglamento n o 1612/68 atribuyen a los Estados 
miembros o a los interlocutores sociales la libertad para elegir entre las 
diferentes soluciones aptas para lograr el objetivo pretendido por esas 
disposiciones. 

( 1 ) DO C 226, de 30.7.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 28 de 
junio de 2012 — XXXLutz Marken GmbH/Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y 

Modelos), Natura Selection, SL 

(Asunto C-306/11 P) ( 1 ) 

[Recurso de casación — Marca comunitaria — Reglamento 
(CE) n o 40/94 — Marca gráfica Linea Natura Natur hat 
immer Stil — Oposición del titular de la marca gráfica 
comunitaria natura selection — Motivos de denegación 

relativos — Riesgo de confusión] 

(2012/C 258/10) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente: XXXLutz Marken GmbH (representante: H. Pannen, 
Rechtsanwalt) 

Otras partes en el procedimiento: Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: 
K. Klüpfel, agente), Natura Selection, SL 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Sexta) de 24 de marzo de 2011, XXXLutz 
Marken/OAMI — Natura Selection (Linea Natura Natur hat im­
mer Stil) (T-54/09) por la que se desestima el recurso promo­
vido contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la 
OAMI de 28 de noviembre de 2008 (asunto R 1787/2007-2), 
relativa al procedimiento de oposición entre Natura Selection, 
SL y XXXLutz Marken GMBH — Riesgo de confusión entre los 
signos gráficos «natura selection» y «Linea Natura Natur hat 
immer Stil» — Apreciación errónea de la semejanza entre estos 
signos — Infracción del artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) n o 40/94. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso de casación. 

2) Condenar en costas a XXXLutz Marken GmbH. 

( 1 ) DO C 238 de 13.8.2011. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 28 de 
junio de 2012 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Korkein oikeus — Finlandia) — Ejecución de una 
orden de detención europea dictada contra Melvin West 

(Asunto C-192/12 PPU) ( 1 ) 

(Cooperación policial y judicial en materia penal — Decisión 
Marco 2002/584/JAI — Orden de detención europea y proce­
dimientos de entrega entre Estados miembros — Orden de 
detención europea dictada a efectos de ejecución de una 
pena privativa de libertad — Artículo 28 — Entrega ulterior 
— «Cadena» de órdenes de detención europeas — Ejecución de 
una tercera orden de detención europea contra la misma 
persona — Concepto de «Estado miembro de ejecución» — 
Consentimiento a la entrega — Procedimiento prejudicial 

de urgencia) 

(2012/C 258/11) 

Lengua de procedimiento: finés 

Órgano jurisdiccional remitente 

Korkein oikeus 

Partes en el procedimiento principal 

Melvin West 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Korkein oikeus — Interpre­
tación del artículo 28, apartado 2, de la Decisión marco 
2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a 
la orden de detención europea y a los procedimientos de en­
trega entre Estados miembros — Orden de detención para la 
ejecución de una pena privativa de libertad — Concepto de 
«Estado miembro de ejecución» en una situación de entrega 
ulterior — Nacional de un Estado miembro A que ha sido 
entregado por este Estado miembro a un Estado miembro B 
para la ejecución de una pena de prisión, y posteriormente, al 
final de esta pena, entregado por el Estado miembro B a un 
Estado miembro C, para la ejecución en este Estado de una pena 
de prisión — Solicitud de un Estado miembro D remitida al 
Estado miembro C, en virtud de una orden de detención, cuyo 
objeto es que se entregue a la persona de que se trata al Estado 
miembro D para la ejecución de una pena de prisión. 

Fallo 

El artículo 28, apartado 2, de la Decisión Marco 2002/584/JAI del 
Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención 
europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros, en 
su versión modificada por la Decisión Marco 2009/299/JAI del 
Consejo, de 26 de febrero de 2009, debe interpretarse en el sentido 
de que, en el supuesto de que una persona haya sido objeto de más de 
una entrega entre Estados miembros en virtud de órdenes de detención 
europeas sucesivas, la entrega ulterior de esta persona a un Estado 
miembro diferente del Estado miembro que realizó la entrega en último 
lugar está supeditada a que dé su consentimiento únicamente el Estado 
miembro que realizó esta última entrega. 

( 1 ) DO C 184 de 23.6.2012.
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